
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021 

 

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro del libelo demandatorio 

supera la menor cuantía para el año 2020. 

 

Así mismo, el artículo 90 del C.G.P., indica lo siguiente; el Juez “Rechazará la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que considere 

competente.  

 

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de daños 

extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda. 

 

A su vez, el numeral 7 del artículo 26 del C.G.P, dispone: 7. En los procesos de 

servidumbres, por el avalúo catastral del predio sirviente.  Así las cosas, revisado el 

avaluó catastral y l no encontrar otro documento objetivo, el valor catastral del predio 

sirviente se encuentra por la suma de $218.526.000 lo que supera la menor cuantía. 

 



 
 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mayor 

cuantía, en consecuencia, se rechazara de plano la misma y se remitirá al juez 

competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado. 

 

     RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.  

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a los Juzgados Civiles del circuito de esta ciudad. 

 

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.  

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2020-749 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  002_  Hoy 

_20 de enero de 2021_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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